
REAL DECRETO LEY 35/2020 DE
22  DE  DICIEMBRE:  MEDIDAS
URGENTES DE APOYO AL SECTOR
TURÍSTICO, LA HOSTELERIA Y EL
COMERCIO

Después de un pequeño paréntesis, se acaban de publicar nuevas
medidas legales para tratar de paliar los efectos de la crisis
del COVID 19 sobre estos sectores que han sido especialmente
maltratados, no sólo por la pandemia, sino, fundamentalmente,
por la errática y en muchos casos antijurídica, actuación del
gobierno y las CCAA.
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Respecto de los arrendamientos para uso distinto de vivienda
el RDL se limita a decir, reiterando para el nuevo estado de
alarma lo ya regulado para el anterior en el RDL 15/2020, que
cuando  los  arrendadores  sean  grandes  tenedores  (10  o  más
inmuebles  urbanos  excluyendo  garajes  y  trasteros  o  una
superficie construida de mas de 1.500 metros cuadrados) los
arrendatarios podrán solicitar:

a) Una reducción del 50% de la renta durante el tiempo que
dure el nuevo estado de alarma (hasta mayo) y en los meses
posteriores con un máximo de cuatro meses o

b) Una moratoria en el pago de la renta por el mismo periodo
que se regularizará en los dos años siguientes.

Estas  medidas  serán  solicitadas  por  el  arrendatario  al
arrendador que dispondrá de un plazo de siete días para elegir
una  u  otra  y  si  no  optara  en  ese  plazo  se  aplicará
automáticamente la elegida por el arrendatario. Esta medida
será aplicable incluso si ya existiera un acuerdo previo entre
las  partes,  pero  exclusivamente,  para  los  periodos  no
incluidos en el mismo. En el caso de que los arrendadores no
sean  grandes  tenedores  el  RDL  se  limita  a  decir  que  los
arrendatarios podrán solicitar una moratoria (aunque para eso
no hace falta ningún apoyo normativo específico) y que si se
les concede se podrá consumir la fianza, lo que tenemos que
suponer que implica que el organismo administrativo que la
tiene  depositada  debería  ingresársela  al  propietario.  ¿No
sería necesaria una disposición adicional para delimitar el
alcance de esta suspensión del régimen general establecido en
la LAU?

Para  poder  optar  a  estas  ventajas  es  necesario  que  el



arrendatario tenga una actividad económica y/o, en el caso de
sociedades, que pueda presentar cuentas abreviadas conforme al
artículo 257 de la Ley 1/2010 de Sociedades de Capital y que,
en ambos casos, tenga esta actividad suspendida o afectada por
una reducción del 75 % de las ventas en el mes previo a la
solicitud respecto de la media del trimestre que incluya dicho
mes en el ejercicio anterior. Estas medidas no resultarán
aplicables  cuando  el  arrendador  se  encuentre  en  situación
concursal o en riesgo de insolvencia.

Se extiende la exoneración de seguros sociales en el caso de
los ERTES por fuerza mayor parcial a los CNAES de comercio al
por  mayor  de  bebidas,  restaurantes  y  puestos  de  comidas,
establecimientos de bebidas, jardines botánicos y zoológicos,
y juegos de azar. Se trata de epígrafes que perdieron la
exoneración en virtud del RDL 30/2020 y que en su inmensa
mayoría  se  habrán  acogido  ya  a  los  ERTES  por  cierre  o
limitación  de  actividad  que  se  preveían  en  el  mismo.  Las
exoneraciones  son  del  85  %  de  la  aportación  empresarial
devengada en diciembre de 2020 y enero de 2021 para el caso de
empresas con menos de 50 trabajadores y del 75 % si tienen
más.

Aplazamiento  de  las  deudas  tributarias  cuyo  plazo  de
presentación e ingreso finalice entre el 1 y el 30 de abril de
2021,  incluyendo  pagos  a  cuenta  y  retenciones,  tributos
repercutidos y pagos fraccionados, siempre que se cumplan los
requisitos para la exención de aval (endeudamiento tributario
total no garantizado inferior a 30.000 €) y el contribuyente
no tenga un volumen de operaciones superior a los 6.010.121,04
€ de facturación anual. El aplazamiento será de seis meses y
sin interés.
Reducción del 20 %/ 35 % del rendimiento neto calculado en el
régimen simplificado de IVA y de estimación objetiva de IRPF
para las actividades comprendidas en determinados CNAE. Esta



reducción afectará, además, a los pagos fraccionados 2020 y al
primero de 2021.

Se podrá revocar la renuncia al régimen de estimación objetiva
ya realizada en 2020 y la que se realice en 2021, en los
mismos plazos previstos por el RDL 439/2007 para su renuncia
(diciembre del año anterior o mediante la presentación de la
declaración correspondiente al primer trimestre del año en el
que vaya a surtir efecto). Estas revocaciones tendrán efecto,
asimismo, en los regímenes especiales del IVA y el IGIC.
No se tendrán en cuenta para la cuantificación de los módulos
de  IVA  e  IRPF  los  días  del  estado  de  alarma  del  primer
semestre  2020  ni  los  de  los  periodos  de  inactividad  del
segundo semestre.

El arrendador que haya concedido reducciones o carencias de
renta (no en el caso de aplazamientos) desde la declaración
del  estado  de  alarma  podrá  incluir  como  gasto  en  su
declaración de la renta de 2021 el efecto que estas le hayan
producido en los meses de enero, febrero y marzo de dicho
ejercicio.  En  cuanto  al  ingreso  a  declarar  ha  habido  una
evolución de la doctrina de la DGT (CV 0985-20 de 21 de abril)
con lo que este beneficio se sumará a la reducción del ingreso
total declarado, que será el efectivamente percibido, y a la
imputación de todos los gastos ordinarios del ejercicio.

Se reduce para 2020 y 2021 el plazo para dotar la provisión
por insolvencias (créditos incobrables) que pasa a ser de tres
meses.

Se  modifican  las  bases  y  tipos  de  cotización  para  los
empleados  de  hogar.



Se amplia el IVA cero por COVID a los productos para el
diagnóstico in vitro, las vacunas específicas y los servicios
de transporte, almacenamiento y distribución correspondientes.

Alberto Berdión
Socio Director


